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Invocación al Espíritu Santo

Las piadosas invocaciones en honor de Dios, de Nuestro Señor Jesucristo y de la Bienaventurada Virgen María, nacidas con carácter de reparación de las injurias proferidas contra sus Santísimos Nombres, fueron adquiriendo luego un aspecto más bien de alabanza. Por ello, para que incluyan alabanza y súplica a toda la Santísima Trinidad, se ha solicitado instantemente al Sumo Pontífice Paulo VI qe se añada una invocación especial al Espíritu Santo.

Su Santidad, acogiendo benignamente estos deseos, ha establecido que en las preces en reparación de las blasfemias que comienzan con las palabras “Bendito sea Dios”, después de la invocación “Bendito sea Jesús en el Santísimo Sacramento del Altar”, sea puesta en octavo lugar esa otra: “Bendito sea el Espíritu Santo Consolador”

Sin que obste nada en contrario.

Dado en la Secretaría de la Sagrada Congregación de Ritos, el 25 de abril de 1964.

Cardenal ARCADIO M. LARRAONA, Prefecto
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